
Demanda: ejecutiva Singular.
Radicado: 54-405-40-03-001-2007-00267-00.

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
LOS PATIOS N.S.

Los Patios N.S., treinta (30) de abril de dos mil diecinueve
(2019)

En atención al memorial visto a folio 38 y 42 del C. Ppal del proceso de la
referencia, allegado por el demandante donde solicita la entrega de los depósitos
judiciales existentes a su favor; seria del caso acceder a ello, si no se advirtiera
que mediante auto del pasado 25 de agosto de 2015 proferido por el Juzgado Civil
Municipal de Descongestión de Los patios N.S. se dio por terminado el proceso
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (f. 63); e igualmente por auto del 08 de
septiembre de 2015 (f. 66 y 67) se ordenó poner a disposición del Juzgado Civil
Municipal de Descongestión de los Patios, dentro del proceso bajo el Nro. 2014-
00107 el remanente por existir solicitud para ello habiéndole correspondido el
primero turno.

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 46 gue antecede,
RECONÓZCASE personería jurídica al doctor RUBÉN DARÍO NIEBLES
MORIEGA, para actuar como apoderado judicial del demandante LUIS EDUARDO
FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, en los términos y facultades del poder conferido.

NOTIFIQUESE.

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE
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